
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA. Al Despacho del señor Juez. Sírvase proveer. Puerto Asís, 20 de octubre de 2022. 

 

 

LILIANA CAROLINA GUTIÉRREZ FERREIRA 

Secretaria 

 

 

Auto Interlocutorio No. 1024 

 

CIUDAD Y FECHA PUERTO ASÍS, 20 DE OCTUBRE DE 2022 

PROCESO CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

DEMANDANTE LIDIA NAZARENA ORTEGA BETANCOURT 

DEMANDADO HERMÁN SILVA FLÓREZ 

RADICADO 865683184001-2021-00211-00 

 

Vista la constancia que antecede y revisado el proceso, se tiene que dentro del plenario obra 

memorial radicado por la demandante a través del cual solicita el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente proceso. 

 

Ante ello, incorpórese dicho documento al expediente judicial electrónico tal como lo dispone el 

artículo 109 del C.G.P.; y, previo a emitir cualquier pronunciamiento, este Despacho CORRE 

TRASLADO del mencionado escrito por el término de TRES (03) DÍAS a la parte demandada 

para que, dentro de dicho lapso y si a bien lo tiene, se pronuncie sobre el mismo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 
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